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Santiago de Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
   Ha correspondido conocer la demanda de la referencia y de su estudio 

preliminar se observa lo siguiente: 
 
    Sírvase aclarar los hechos y pretensiones por cuanto en el numeral 2do 

de los hechos y numeral 3ro. de las pretensiones se solicita el pago de intereses 

corrientes a partir de una fecha en la que no había surgido a la vida jurídica la 

obligación, pues del estudio realizado al pagare No. 2527522, se puede observar que 

este fue creado el día 01 de agosto de 2023; con fecha de vencimiento el día 02 de 

agosto de 2023.   

  
  Por lo anterior el Juzgado, 

 
 

   RESUELVE 
 
 

   DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder al actor un 
término de cinco (5) días para que la corrija so pena de rechazo. 

 
 
    NOTIFÍQUESE 

 
 

 
   CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO  
  Juez 
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